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E L GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE 

Que, el artículo 226, en concordancia establece la obligación de los 
órganos del Estado, sus servidoras y servidores, a ejercer las competencias 
y obligaciones que le sean establecidas en la Constitución y la Ley; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República reconoce que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, la que según el segundo inciso del artículo 5 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización "La autonomía política (...)• Se expresa en el pleno 
ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias 
de su responsabilidad; {...). La autonomía administrativa consiste en el 
pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión (...) para el 
ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma 
directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley. La 
autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 
descentralizados de recibir (...) los recursos que le corresponde de su 
participación en el Presupuesto General del Estado, así como en la 
capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Constitución y la ley. A las disposiciones se añade la 
prevención dispuesta en el Art. 6 -ibídem- respecto de la garantía de 
autonomía, en la que prohibe a cualquier función del Estado y autoridad" 
extraña interferir en la autonomía de los GADs, en los literales j) y ' 1) 
prohibe interferir o perturbar el ejercicio de las competencias previstas én la 
Constitución, el COOTAD y las leyes que les correspondan, fcomo 
consecuencia del procesos de descentralización; así como interferir ^n su 
organización administrativa. V 

Que, el numeral 13 del artículo 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el literal m) del artículo 55 del COOTAD prevén entre las 
competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados del 
nivel municipal, la de gestionar los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios; 

Que, el Art. 389 de la Constitución de la República determina que, el 
Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a 
los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico 
mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 
recuperación y mantenimiento de las condiciones sociales, económicas y 
ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; 
no obstante de que los GADs son parte del sistema de prevención de 

CONSIDERANDO: 
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riesgos, su participación es de concurrencia, puesto que, conforme el 
segundo inciso de ésta disposición constitucional el sistema de gestión de 
riesgos responde a un modelo descentralizado, bajo la orientación del 
principio de subsidiaridad y complementariedad, entre otros principios, 
bajo responsabilidad directa de un organismo técnico establecido por ley, 
que para el presente caso es la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos 
según lo precisa el Art. 3 del Reglamento de la Ley de Seguridad Pública y 
del Estado; 

Que, por su parte el artículo 55, literal m) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, precisa la 
competencia del GAD para gestionar la competencia exclusiva de los 
servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; 
concordante el Art. 140 -ibídem- además, precisa que, la gestión de 
riesgos, competencia concurrente, incluye las acciones de prevención, 
reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia para enfrentar todas 
las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al cantón; en el 
segundo inciso anticipa que, los GADs adoptarán obligatoriamente normas 
técnicas para la prevención y gestión de riesgos sísmicos; y, en el tercer 
inciso dispone que, la gestión de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios, corresponde a las GADS, la que se 
gestionará con el cuerpo de bomberos, organismo público que estará 
adscrito al GADM, y que funcionará con autonomía administrativa y 
financiera, presupuestaria y operativa, con sujeción a la ley; 

Que, la Ley de Defensa contra Incendios (Registro Oficial 815 de 19-ab|< ;̂; 
1979) prevé los recursos económicos para la organización ' y 
funcionamiento de los cuerpos de bomberos, cuyas actividades son parte 
de la gestión integral de riesgos; sin embargo, la ley no contempla la 
facultad para algún organismo del Cuerpo de Bomberos para la 
aprobación de los presupuestos o la gestión financiera. El artículo 10 nó l̂o 
tipifica; 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador y el Art. 
57, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
descentralización reconocen facultad legislativa municipal para la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante resolución No. 0010-
CNC-2014 publicada en el Registro Oficial No. 413 del 10 de enero de 
2015, regula el ejercicio de la competencia para gestionar los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales. 
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Que, el Art. 425 inciso final de la Constitución de la República prescribe 
que; la jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el 
principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que, es necesario emitir las normas para operar los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios en el Cantón, y 
relacionarlos con los servicios municipales; 

Que, es necesario emitir normas que delimiten el marco administrativo y 
para complementar el control ejercido por el GADMP para la construcción, 
infraestructura pública o privada, para proteger, recuperar y mitigar 
afectaciones a la reserva natural y medio ambiental; 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la 
Constitución de la República, artículo 7 y literal a) del artículo 57 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expide la siguiente: 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL CUERPO DE BOMBEROS 
COMO ORGANISMO ADSCRITO AL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE. 

Art. 1.- Incorpórese la siguiente disposición general tercera: 

Tercera.- La Comisión de Transferencia de bienes y personal de la 
Municipalidad al Cuerpo de Bomberos, designada por el Señor Alcalde, 
tendrá el plazo de 60 días contados desde la aprobación de la presente 
reforma a la Ordenanza para cumplir con el proceso de transición 
señalado. 

Art. 2.- Sustituyase la disposición transitoria tercera por la siguiente 
disposición transitoria tercera: 

Tercera.- El Directorio o Comité de Administración y Planificación 
dispondrá y aprobará el Estatuto de la Estructura Organizacional del 
Cuerpo de Bomberos, y su implementación se realizará en un plazo 
máximo de 60 días contados desde la aprobación de la presente reforma a 
la Ordenanza. 

Art. 3.- Sustituyase la disposición transitoria cuarta por la siguiente 
disposición transitoria cuarta: 
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Cuarta.- En un plazo no mayor a 60 días contados desde la aprobación de 
la presente reforma a la Ordenanza el Director del Cuerpo de Bomberos 
presentará al Directorio o Comité de Administración y Planificación los 
proyectos de Normativa Interna y la Planificación del Talento Humano. 

Art. 4.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la página web www.gadmunicipalpatate. gob.ec. sin 
perjuicio de su publicación en el registro oficial. 

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Cristóbal de Patate, a los 23 días del mes de„.. 
Enero del 2018. 

Tlgo. Efraín 
ALCALDE 

CERTIFICO QUE: La Primera Reforma a la Ordenanza Del Cuerpo De " 
Bomberos Como Organismo Adscrito Al GAD Municipal Del Cantón Saji 
Cristóbal De Patate, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal De 
San Cristóbal De Patate en sesiones ordinaria del 22 de enero del 2018 y 
extraordinaria del 23 de enero del 2018, conforme consta en los libros de 
actas y resoluciones de las sesiones de concejo del Gobierno Autónom 
Descentralizado Municipal De San Cristóbal Del Cantón Patate. 
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SECRETARÍA DE CONCEJO: A los 23 días del mes de enero del 2018, 
cumpliendo con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 322 del Código 
Orgánico De Organización Territorial, Autonomía Y Descentralización, 
remítase en cinco ejemplares De La Primera Reforma a la Ordenanza Del 
Cuerpo De Bomberos Como Organismo Adscrito Al GAD Municipal Del 
Cantón San Cristóbal De Patate, al SgñorMcalde de Patate para que proceda 
a su sanción y promulgación re^p^cjtiva. ¡^^^f<r 7 ^ 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE SAN CRISTÓBAL DEL CANTÓN PATATE, a los 23 días del mes de enero 
del 2018, por cumplir con lo que determina el artículo 322 del Código 
Orgánico De Organización Territorial Autonomía Y Descentralización, 
sanciono favorablemente La primera reforma a la Ordenanza Del Cuerpo De 
Bomberos Como Organismo Adscrito Al GAD Mmiidj ial Del Cantón San 
Cristóbal De Patate; y, dispongo su cumpJ^SéirtliQfc^jíínforme a los 
requerimientos establecidos en la ley. 

Tlgo. Efraín Aima' 
ALCALDE DEL CANTÓN 

CERTIFICO: Que El Tecnólogo Efraín Aimara Rojana , Alcalde Del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal De San Cristóbal Del Cantón Patate, 
firmó y sancionó La primera reforma a la Ordenanza Del Cuerpo De 
Bomberos Como Organismo Adscrito Al GAD Municipal Del Cantón San 
Cristóbal De Patate, el 23 de enero del 2018. <«-:T^"^-*-


